
  

Cuenca, 12 de marzo de 2015 

Señor 

Pablo Mateo Peña Moscoso 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por intermedio de la presente me es grato comunicarle que con fecha 10 de marzo de 2015, la 

Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía MOTORAUSTRO CIA. LTDA. tuvo el 

acierto de designar a Usted en calidad de GERENTE de la compañía por el periodo estatutario 

de DOS AÑOS. Cs 

MOTORAUSTRO CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada el día diecisiete de 

mayo del año dos mil once, ante el doctor Eduardo Palacios, Notario Noveno del cantón 

Cuenca, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día treinta de mayo del año dos 

mil once, bajo el número 387. 

Según los estatutos al Gerente le corresponde ejercer la representación legal y extrajudicial de 

la compañía con plenos poderes, de manera individual o conjunta con el Presidente. 

Muy Atentamente; 

y — 
> VE Q 

Francisca del Carmen Moscoso Fuentes 

Presidente Ad-Hoc de la Junta General de Socios 

  

  

Sr. Pablo Mateo Peña Moscoso 

C.C. 010238321-3



  

¿Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 3961 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

REPERTORIO: 2865 

25/03/2015 

589 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/03/2015 

FECHA ACEPTACION: 12/03/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOTORAUSTRO CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0102383213 PEÑA MOSCOSO PABLO MATEO GERENTE DOS AÑOS 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

CUALQUJER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOSCÁMPOS QUE SE ENCNENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

SCRIPCIÓN, SEGÚN/LA NORMATIVA VIGENTE.       

      FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 
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